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PARTE 
J»RtSIDENC¡A DEL CONSEJO OE MINISTROS 

ss . ÚÚ. el R E Y y la R E I N A Re-

.gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Jorte sin 

•novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real decreto 

«Ex. mo . Sr. : Pasado á Informe de las 

Secoioues do Hacienda y Ultramar y E s - j 

lado y Gracia y Justicia del Consejo de j 

Estado el expediento relativo á si procede 

la suspensión del pago del impuesto de 

derechos realas en I 0 3 mandamientos de 

embargo provenientes de procedimientos 

crimínales, dichas Secciones hau emit ido 

el siguiente dictamen: 

Excmo. Sr.: En cumplimiento do la 

l leal orden comunícala por «1 Minister io 

de l digno cargo de V . E. ; las Seccioues 

han examinado el expediente relat ivo á 

si procede la suspensión del pago del i m 

puesto de derechos reales en los manda

mientos de embargo. 

Resulta de antecedentes que las De l e 

gaciones de Haciouda de Santander y 

LeÓD, á instancia de los Juzgados de ins

trucción de dichas capitales, elevaron una 

consulta para que por la Dirección g e n e 

ral del ramo se resuelva si procede ó no 

la suspensión del pago del impuesto de 

derechos reales por razón de aquellos 

mandamientos. 

La Dirección general do Contribucio

nes entiende que procede declarar que los 

honorarios do l iquidación devengados en 

los mandamientos de emhargo expedidos 

en causas cr iminales, se consideren como 

costas, y que sólo habrá por tanto de re 

cho á hacerlas efectivas en los casos 

que determina el art. 121 do la ley do En 

juiciamiento cr iminal . 

LaDirección general de lo Contencioso 

opina, por el contrario, invocando la Real 

orden de 2 do Agosto de 1882, dictada para 

*asos que dice tienen analogía con el p ro 

b ó t e , que los honorarios de l iquidación 

S u e se devenguen en los mandamientos de 

emhargo en causas criminales, deben ser 

satisfechos por los recaudadores de costas, 

á deducir del precio del remate. 

Las Seccioues, sin embargo do lo e x 

puesto por el Centro direct ivo de lo Con 

tencioso, so incl inan á suponer que esto 

entrañaría una uovedad sin justificación 

bastante. 

Los Juzgados de instrucción remiten de 

oficio á ias oficinas «le l iq lidación del i m 

puesto de derechos reales los mandamien

tos !e embargo de bienes de los presuutos 

reos, para asegurar el abono de costas y 

multas ó indemnización, en su caso. á fiu 

de que se examinen y se po:igau en e l los 

la nota procedente, requisito indispensa

ble para que pueda tener efecto la anota

ción preventiva en el Registro de la p ro 

piedad. 

Las oficinas de León y Santander so 

han negado á despachar dichos documen

tos, alegando que, si bien os cierto que 

no se hallan sujetos al impuesto, hau de 

ingresarso previamente para el Tesoro los 

SO céntimos quo por extensión de nota y 

como honorarios deben percibir; y como 

quiera que en las causas, ó parque todas 

ias costas son de oficio, hasta que recaiga 

sentencia condenatoria, ó porque no hay 

persona directamente obl igada al pago, 

é i te no se ba verif icado, los l iquidadores 

no han querido despacharlos por entender 

que no les autoriza el reglamento del im

puesto para aceptar la suspensión del 

pago. 

A l apoyar esta opinión el Centro d i 

rectivo do lo Contencioso, ha confesado 

que ni en la ley ni en el reglamento hay 

disposición alguna que autorice tal sus-

peusióu, si bien aparte de la obl igación 

general de ab mar 80 céntimos por los 

honorarios de extensión do nota, tampoco 

existo disposición que resuelva el caso 

cousultado, nu ol que uo es dado descono

cer su especialidad y las razones que pa

ra pasar por la suspensión mi l i tan: y 

por el lo aquel Centro invoca por analogía 

y pretonde sea apreciada la "Real orden 

de 2 do Agosto de 1882, dictada sobro 

pago del impuesto en las iuformaclones 

posesorias para inscribir fincas embarga

das en causa cr iminal ; en cuya Real o r 

den so resolv ió quo no puede hacerse la 

inscripción do la formación posesoria sin 

el previo pago del impuesto, debiendo sa

tisfacerle el rocaudador de costas, s ; n 

perjuioio de reiulegrarse cou el importe 

de los bienes que se vendan, ó anunciarse 

el remate con la condición de quo el r e -

, matante abone el impuesto á nombre del 

! ejecutado, descontándose su importe de l 

precio que haya de satisfacerse. 

Las Secciones encueutran entre el caso 

consultado y el q i e dio mot ivo á que se 

acordase estaReal ordeu, notables diferen

cias que impiden aplicar la misma dispo

sición para resolverlas. Sin consignar 

todas aquellas diferencias harán e x p r e 

sión de las que estiman bastantes. 

Los mandamientos de embargo tienen 

lugar al principio de la substanciación de 

las causas, siempre antes de dictar le sen

tencia. Las inscripciones de in formac io 

nes posesorias, cuando aquéllas están con-

oluidas para la ejecución de la sentencia. 

Los primeros cuando no se sabe si el p r o -

sunto reo será condenado, ó si por el con

trario, por quedar absuelto, las costas sa 

declararán de oficio sin que tonga obl iga-

oión de abonar cantidad alguna por dicho 

concepto. Los segundos cuando so ha cou 

denado ya, y cuando por oonsecuencia de l 

fallo ol reo tiene que satisfacer las costas 

causadas. L 0 3 más pueden quedar sin 

efecto, porque nadie tenga, ni el Estado 

mismo, el derecho de reclamar nada de 

aquél á quien siendo inocente, se instru

yó un proceso. Las otras jamás pueden 

quedar sin efecto, porque se iuscribeu sólo 

para legalizar la personalidad del propie

tario, obl igado ya como delincuente, y «MI 
todo caso al abono de ciertas cantidades 

para lo que por los Tr ibunales se enajenan 

sus bienes. 

Respocto de los primeros, si las costas 

se declaran de oficio, subsiste la razón in

dudable de que á nadio aprovecha lo t ra 

mitado, porque nadie queda obl igado á 

abonar costas mientras quo respecto de las 

segundas, como la tramitación ha tenido 

eficacia, y el recaudador de costas está 

! seguro de reintegrarse, puede convonir le 

abonar el impuesto para facilitar el cobro 

de aquéllas. 

La Dirección general de lo Conten

cioso no ha tenido en cuenta que mientras 

que aconseja se ob l igue siempre á los r e 

caudadores de costas á abonar por adelan

tado, y por los encausados los honorarios 

de l iquidación, la Real orden do 1882 no 

obliga á dichos recaudadores al abono del 

impuesto en la inscripción de las in for

maciones posesorias, sino que, por el 

contrario, preceptúa que deberán satisfa

cerlo dichos recaudadores, ó en otro eaxm 
anunciarse el remate oon la condición de 

que el rematante abone el impuesto. 

Y tampoco debió tener presente aquél 

Centro direct ivo que si se adoptase su cri

terio, cuando las costas fuesen declaradas 

de oficio, el recaudador perdería lo satis

fecho, porque contra el Estado no t iene 

acción, y al presunto reo la absolución l e 

ampara, y no hay razón moral, ni j u r í 

dica, ni económica que justifique la o b l i 

gación de tal adelanto por parte de los 

recaudadores de costas, y el r iesgo q a c 

corren de perder en absoluto lo adelantado. 

Las Secciones, pues, no encuentran 

justificada la novadad que eu esta m a t e 

ria se pretende Introducir, y ent ienden, 

por el contrario, que el interés del Esta

do y el de los particulares, que tiene la 

misión de amparar, aconseja que no de

jen de anotarse los mandamientos de e m 

bargo, porque no se satisfagan precisa

mente los 50 céntimos que por la ex ten

sión de la nota de excepción del impues 

to se deben ingresar. Dicho se está que 

de nadie con más razón que de los p roce 

sados se podrían ex ig i r estos 50 cént imos; 

pero ni aun de ellos es dado reclamarlos, 

porque el art. 121 de la ley de En ju ic ia -

micuto cr imina l , fundándose en conside

raciones cuya eficacia seria absurdo d e s 

conocer, consigna que los procesados no 

tendrán obl igación de abonar otras costas 

procesales que las que sentía, á no ser 

que á e l lo fueran expresamente c o n d e 

nados. 

Si, pues, esta condena no recae, las 

costas son de oficio, de nadie pueden r e 

clamarse, y entre eilas no puede dejar de 

comprenderse los 50 céntimos de que se 

trata. Y en la disyuutiva de que el T e s o 

ro no recaudo dichos 50 céntimos, ó de 

que por olio no se inscriban los manda

mientos y se dé ocasión á que se pierdan 

para el Estado todos I 0 3 derechos que por 

papel, multas, etc. , tengan que satisfacer

le los reos, además de que queden t a m 

bién sin abonar los derechos de los curia

les y las indemnizaciones que por los T r i 

bunales se acuerden, no es dudoso que 

debe optarse, por continuar como hasta 

aquí anotando aquellos mandamientos j 
suspendiendo el pago de los 50 cént imos, 

á que se deolare por los Tr ibunales que e l 

procesado tieue el deber de satisfacerlos; 

Por v irtud da lo expuesto, las Secciones 

opinan: 
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Que los honorarios de l iquidación d e 

vengados en los mandamientos de embar

go , expedidos en causas cr iminales , d e 

ben considerarse como costas, y que sólo 

habrá, por tanto, derecho á hacerlos 

efectivos en los casos que determina el 

articulo 121 de la ley de Enjuiciamiento 

c r imina l . » 

Y conformándose S. M. el REY (que 

Dios guarde) , y en su nombre la REINA 
Regente del Re ino , con el preinserto d i c 

tamen, se ha servido resolver como en e' 

mismo se propone. 

Lo que comunico á V . E. para su c o 

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V . E. muchos anos. Madrid 10 

de Diciembre de 1890. 

COS- G A Y Ó N 

Sr. Director general de Contribuciones 

directas. 

gnndo punto de la base 10. a do las apro

badas por el Real decreto fecha 12 de Oc

tubre de 1888, para el servicio de los pa

quetes postales entre la Península y las 

provincias do Ultramar. 

Dado en Palacio á nueve de Enero de 

mil ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A . CR IST INA . 

El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a P a b i ó . 

Real decreto 

MIN ISTER IO DE U L T R A M A R 

R X F O S I C I o N 

SEÑORA: El servicio de paquetes 

postales marítimos entre !a Península y ' les y residentes en aquellos territorios las 

Teniendo presente lo dispuesto en el 

articulo 25 de la l ey do Presupuestos para 

la isla de Cuba, fecha 18 de Junio ú l t i 

mo, por el cual se ordenó que Mi Gobier 

no, oyendo á la Comisión de Codificación 

de las provincias de Ultramar, procediera 

á compilar y unificar las disposiciones v i 

gentes sobro reorganización de la a d m i 

nistración do justicia en las provincias y 

posesiones ultramarinas, aplicando, con 

las modificaciones quo estimase acertadas, 

cualesquiera otras que rijan en la Penín

sula, y otorgando en favor de los natura-

las islas de Cuba, Puerto Rico y F i l i p i 

nas mandado establecer por Real decre

to fecha 12 de Octubre de 1888, quedó de

consideraciones y aptitudes que se es t i 

maran convenientes; 

Conformándome coa el a l junto pro-

finitivamente organizado por el convenio j yecto redactado por la Comisión de Cod i -

que la Dirección genera! de Correos y T 

légrafos celebró en 12 de Abr i l de 1SS9 

con las Compañías de Ferrocarri les, y ac

tualmente se está prestando coa toda re

gularidad en la parte relativa á las expe

diciones directas; pero no sucede lo mis 

mfi eu cuanto á las reexpediciones, por

que dichas Compañías sostienen que la 

base 10. a de. las establecidas por ol Real 

decroto arriba mencionado, al imponer

les por su segundo punto el transporte 

gratuito de los paquetes reexpedidos den

tro del territorio de la Península, es losi-

* ficación citada, á propuesta del Ministro 

de Ultramar, de acrerdo con el parecer 

! do Mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto n i j o el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regento 

' del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i . ° Se aprueba la adjunta 

! Compilación de las disposiciones o rgán i -

\ cas de la administración Injusticia en las 

! provincias y posesiones ultramarinas for-

i ma la por la Comisión dé Codificación de 

} U l t ramar . 

A r t . 2.° Se publicará en la Gaceta de 
Madrid y en las Gacetas oficiales do las 

Ta á sus ir.terescs. Por su parte, el Minis- ¡ 

terio de la Gobernación, que comprende | 

del mismo modo el asunto, tiene maní- I provincias y posesiones ultramarinas esta 

festado que, para que pueda ponerse en I Compilación, ;-on el caráctor y fuerza de 

v igor por entero el convenio con las Coux- ! l ey que la otorgó el art. 2ü do la do 18 de 

panias, existe el compromiso moral de 

derogar el referido según.lo punió de la 

base 10. ' No se comprende, en efecto, la 

razón do que los paquetes reexpedidos 

dentro de los l ímites do la Península, ó 

de los de Cuba. Puerto Rico y Fi l ip inas, 

hayau de quedar exceptuados del pago 

de portes, siendo asi que, criando en su 

reexpedirían atraviesan de nuevo el mar, 

se cobran estos portes; pues si es justo 

que se cobren en este caso, no puede me

nos do serlo que se cobren también en e l 

anterior, y por esta consideración tan ob-

, v ia , el Ministro que suscribe, convencido 

de la necesidad de derogar la prevención 

indicada, tiene la honra de someter á la 

aprobación de V . M. el adjunto proyecto 

do decreto. 

Madrid 9 de Enero de 1801. 

S E Ñ O R A : 
A L. R . P. de V . M., ; 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

Real decreto 
Conformándome con lo propuesto por 

i-i Ministro do Ultramar, de acuerdo con 

•1 Consejo do Ministros; 

En nombre de M¡ Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 

Ar t i cu lo único. Queda derogado el se-

Junio ya citada. 

Ar t . 3.° Esta Compilación legislat iva 

principiará á regir á loa veinte días desús 

respectivas promulgaciones, con arreg lo 

á lo dispuesto en el art. 1.° del Código 

c iv i l . 

Art . i . ° El Gobierno dará cuenta é las 

Cortes de esto decreto y do la Compilación 

legis lat iva que se acompaña. 

Dado en Palacio á cinco de Enero de 

mi l ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro .le Ultramar, 
A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

(La Compilación á que te refiere el Real de
creto anterior se halla inserta en las Gace
tas números 12 y 13, correspondientes al 
lunes 12 y martes 13 de Enero del corriente 
año.) 

F I S C A L Í A DEL T R I B U N A L SUPREMO 

Circular 

Centralizado en el Ministerio de Gracia 

y Justicia el servic io de la formación de 

la estadística criminal y ordenado eu tér

mino de que la de cada ano so publica en 

los primeros meses del siguiente, es nece

sario l ibrar á los Fiscales de las Aud i en -

} cías de la remisión de ciertos estados, quo 

sobre no tener personal subalterno quo 

los coordine y forme, no son hoy precisos 

en esta Fiscal ía. 

Es de reconocida utilidad dejar á los 

Fiscales todo el tiempo posible para que 

lo dediquen á la inspección y dirección 

do los sumarios, á cuidar de que se ins 

truyan con rapidez, á estudiarlo para fijar 

su opinión y á concurrir á los juicios 

orales y por Jurados. Comprenderán todos 

<|u. ¡o Indicado es de sumo interés, porque 

un sumario mal d ir ig ido ó que se paraliza 

y detiene, da mot ivo á justas censuras, 

pues los procedimientos que so entorpe

cen, dañan á los procesados, y dañan más á 

los Tribuua'.es, cuyo buen nombre y pres

t ig io padece cuando la justicia se adra i -

uislra tardíamente. 

Consideraciones do este o r I on , y el no 

duplicar trabajos, rae han maridó á e x a 

minar con detenimiento los estados que 

en la Fiscal ía se reciben, y resulta que 

los Fiscales do las Audiencias remiten en 

la ac'.ualidad siete estados mensuales 

referentes: á las causas terminadas por 

sobreseimiento, á las suspendidas por la 

rebeldía de los procesados, á las que se 

coucluyen por extinción de responsabili

dad, á las que pasan á los Juzgados m u 

nicipales por sor considerados los hechos 

como faltas, á las que so fallau por con 

formidad de los procesados con la acusa

ción, á las en quo se dictan sentencias con

denatorias y á les que terminan por la ab 

solntoria. Tr imestralmente se ex ige un es

tado demostrativo do los sumarios, cuya 

jamás, ni tolerar siquiera con su silencio 

quo otros abandonen ó cumplan con tibie

za. En vista de todo he acordado man i 

festar á V . S.: 

t .° Que en lo sucesivo deje V . S. de 

remit ir los sietes estados mensuales y e ] 

anual referente á las causas despachadas 

en el año, con la clasificación de los de

litos que motivaron su formación. 

•>." Que siga V . S. mandando el e la

do trimestral de sumarios que duran 

más de tres meses, expresando siempre la 

fecha de la últ ima di l igencia practicada 

y los tres nnuales on que se da cuenta do 

los asuntos civi les y gubernativos on que 

la Fiscalía ha intervenido, y el dest inólo 

ápresentar un resumen do.los autos des 

pachados en el aSo, las vistas celebradas 

y los juicios orales que han tenido lug&rj 

haciendo constar la parte quo en dichos 

trabajos ha lomado V . S., el Teniente fis 

cal, I03 Abogados fiscales y los sustitutos, 

según se ha hecho en los años anteriores 

y aparece en ol penúlt imo cs ta io de los 

publicados con la Memoria de esta Fisoa-

lia de 15 de Septiembre do 1890. 

3.° El estado trimestral ha de r e m i 

tirse á la Fiscalía en los primeros cinco 

días de los meses de Enero, Abr i l , Julio 

y Octubre, y los anuales en los diez días 

primeros de Julio. 

Espero que V . S. cuidará «leí exacto 

cumpl imiento de cuanto en esta circular 

se previene. 

Dios g u v d o á V . S. muchos anos. Ma

drid 10 de Enero do i . S0 t . =Juan de. la 
•i*\>w - « • • » » » - . . » » » » - . v | i , , II, i v n ú l i . i r i u « i u t i . • • — i i :.\ UN ;¡ 

duración pasa do tres meses; y anuales SJ j Concha Castnneda.=Sr. Fiscal de la A u * 

forman cuatro, relativos dos á los asuntos I dieucia de 

civik-s y gubernativos cu que el Ministerio I 

fiscal intorvieoe, y los restantes en que se | 

detallan los asuntos cr iminales clasifica- ' 

dos por dolitos y en que se expresan las ! 

causas despachadas, determinando ios 

trabi.jns quo ha realizado y juicios á que 

ha concurrido cada uno de los funciona

rios del Ministerio fiscal. 

Si su exceptúan tos estados referentes 

á asuntos c iv i les y gubernativos y el que 

determina la parte que toma 0 0 los tra

bajos ci Fiscal y los funcionarios que le 

auxil ian, los demás no contienen nada 

que no consto en la estadística con más 

exactitud y claridad quo eu los remitidos 

á la Fiscalía, eu la quo no hay por cierto 

personal que pueda examinarlos, desde • 

quo se suprimió la Sección de empleados : 

que eu ella existia para el servic io ile e s 

tadística y el de revisión de causas. 

Aunque también consta en la estadís

tica la duración de los sumarios, no es 

oportuno por ahora prescindir del estado 

trimestral que tiene el propio objeto, por

que sohro ser sencil lo es útil tenerlo f r e - • 

cucntnmente á la vista para v ig i lar el 

curso do los sumarios y dictar con pron

titud las medidas necesarias, excitando á 

los Fiscales, si fuese preciso, para que re

clamen contra cuanto detenga los • roce* 

dimieutos, y para ayudar y fortalecer las 

reclamaciones hasta conseguir que cual

quiera falla que se advierta sea deb ida

mente corregida. 

Sin uecesi.iad de otras reflexiones, y 

no olv idando que el crédito concedido 

para material á las Fiscalías es reducido 

hasta el punto, de que á la mayor parte 

sólo se las conceden 473 pesetas auuales, 

queda demostrada la conveniencia de su • 

primir lodo trabajo que no sea de ev iden

te utilidad para que de este modo los e s 

fuerzos del Ministerio público se encami

nen con decisión a l cumpl imiento de 

aquellos deberos que no puede abandonar 

L a A c e b e d a 

Para quo la Junta pericial pueda pro

ceder á la formación del apéndice ni a m i -

l laramieuto que ha do servir de base al re-

partitnionlo de la contribución territorial 

del ano económico de 1891 á 1892, se hace 

indisnousable que todos los propietario? 

qua hayan experimentado alteración en 

su riqueza presenten relaciones fundadas 

y por duplicado, extendidas en papel de 

oficio, y los documentos que acroditeu ha

ber pagado los derechos reales de las tras

laciones tío dominio, y en la riqueza pe

cuaria las certificaciones de las cabezas de 

ganado que sean objeto de baja en el a m i -

l laramiento. 

El término para la presentación de las 

relaciones surá desde esta fecha hasta el 

dia ult imo de Enero; pasado dicao término 

uo se admitii á ninguna. 

La acebeda 9 de Enero do 1 8 9 l . = E l 

Alca lde, Romualdo Sanz. 

TJ>I O l m e d a - < i o la, O o b o l l a 
Extracto do las sesiones celebradas por esM 

Ayuntamiento durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre, según esta 
prevenido por el art. 109 de la ley Muni
cipal. 

Dia 4 de Octul/re 
Se aprobó el acta do la anterior. 

So dio lectura do las comunicaciones 

y ROLRTINES OFICIALFS. 
Se dio cueuta do la aprobacióu del 

presupuesto de la Escuela incompleta de 

esta localidad .leí año do 1890 á 1891. 

Se dló cuenta de la relación de deudo-

\ res por contribución de territorial eu el 
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8ÚO de 1889 á 1890, presentóla para el 

g fgalamiento de fincas. 

Se acordó el pago á los funcionarios del 

m e s de Septiembre. 

Día 11 

S» leyó el acta de la anterior y íné 

aprobada. 

Se dio cuenta do los BOLETINES OFI 

CIALES. 
Se dio cuenta del pago del pr imer 

trimestre de provinciales y el del Maestro. 

Día 18 

So lió lectura del acta do la anterior 

y quedó aprobada. 

Se dio cuenta de los BOLETINES OFICIA-
LES y quedaron enterados. 

Se acordó mandar á la Superioridad 

el expediente d* consumos y la solicitud 

pidiendo él reparto. 
Día 25 

Se dio cueuta leí acta de la anterior 

y qu«"ló aprobada. 

Se dio cuenta de los BOLETINES OFJCÍA-

LF.S y quedaron enterados. 

Día l.°de Noviembre 

Se dio ouenta del acta de la anterior y 

quedó aprobada. 

So iió lectura de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se acordó el pago de los funcionarios 

del mes de Octubre. 

S acordó nombrar una comisión para 

gestiona»- asuntos de la Corporación en 

Madrid. 

Se lió cuenta del acta de arqueo del 

mes anterior. 
Día 8 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Se loyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó fijar los edictos conducen

tes para la presentación do relaciones de 

altas y bajas on la riqueza por término de 

30 d:as. 

Día 25 

Se aprueba la anter ior. 

Se leyeron ios BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta do la liquidación hecba 

por el Sr. Pres ídeme con el represeutaute 

agente da este Municipio en Madrid, de 

l oacohrosy pagos hechos por el mismo. 

S.> acordó el pago á la Comisión, con 

cargo al capitulo de Imprevistos. 

Se «lió cuenta do las listas electorales, 
y su exposición al público. 

Se acordó «1 pago á la Comisión de 
Pósitos. 

Se d io cueuta de la pequeña dl feren-
c.a que resulta en las cuentas, data del 
ano de 1888 á 89. 

Dia 22 

Se dio cuenta del acta de la anterior 
y quedó aprobada. 

So leyeron los BOLETINES OFICIALES, Y 
quedaron enterados. 

Se acordó se cumpla l 0 ordenado en 
la sesión anterior. 

So acordó designar como colegio la 

8al* Consistorial para las elecciones de 

aS p r o v i n c Í H l e s ' y i u e s e anuncie 

•i puoheo y ponga en conocimiento del 

vineT;, ; S r- P -

Día 29 

Se aprobó la interior. 

b J " ° " E D U 1 , 8 " * * » * * « « . 0 F 1 . 
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público las listas electorale?, y el edicto 

señalando el local de la elección. 

Se dio cuenta que hasta este dia n i n 

guna solicitud se ha presentado, convo 

cándose á los gremios sobre consumos. 

Se acuerda se establezca la Admin is 

tración do consumos provisional y el nom

bramiento de dependientes. 

Dia 6 de Noixembre 
Se aprueba la anterior. 

Se dio cuenta de los BOLETINES OFI
CIALES. 

Se dio cuenta del acta de arqueo del 
mes anterior. 

Se acordó nombrar comis ióne lo para 
qu « en los d:as 13 y [\ del corriente haga 
la entrega de los quintos de esta localidad 
y presencie el sorteo en la tercera zona de 
Madrid. 

Se aconló la asistencia a la subasta de 
confinaos el dia lo del eorriente á las 
iloce de la mañana. 

Dia 13 

Dada lectura de la anterior , quedó 
aprobada. 

So leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó nombrar una Comisión para 

l levar los expedientes de consumos á la 
Superioridad. 

Din 20 
Se aprobó la anterior. 

Se d io cuenta de los BOLETINES OFI
CIALES. 

Se acordó el pago a los funcionarios 

públicos de la mensualidad de Diciembre 

como de costumbre 

Se acordó el pago de dietas á la Comi

sión nombrada en la sesión anterior, con 

cargo al capitulo do Imprevistos. 

Se dio ouenta de los pagos hechos pr i 

mero y sagundo trimestre de consumos, 

segundo de provinciales y de instrucción 

pública, asi como de la do cédulas perso

nales. 

Se acordó que los exámenes de niños y 
niñas 'engan lugar á la una de la tarde 
de 03te dia. 

Se dio cuenta de haber espirado el 

plazo le presentación de relaciones para 

el apéndice al atuii laramlento. 

Día 23 
(Extraordinaria) 

Se aprobó la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el nombramiento de peritos 

de la Junta pericial, por mitad, por haber 

vacantes por defunciones, y la formación 

le ternas, para los que corresponde nom 

brar al Excrao. Sr. Gobernador c i v i l . 

Día 27 

Se aprobó el acta del anterior. 

So leyeron las comunicaciones y BO 
LETINES OFICIALES. 

Se acordó que el últ imo dia se levante 

el acta de arqueo de fondos. 

So acordó que se dé el estado y cuenta-

balance en los días primoros del mes en-

tranto del trimestre. 

Se acordó la fijación de bandos, según 

dispone la ley de Reemplazos v igente en 

su ar l . 38. 

Aprobado on sesión extraordinaria el 

dia 1.° del actual. 

La Olmeda de la Cebolla 3 de Enero 

de ! 8 9 i . = V . ° B . ° = E 1 A lca lde , Gui l l ermo 

Oter .=*El Secretar io , Mariano Martínez 

Merino. 

P in to 
Hasta el día 15 de Febrero próximo 

pueden los terratenientes en este término 

preaontar relaciones de las alteraciones 

que hayan sufrido en su riqueza y que 

han de comprenderse en ol apéndice al 

amil iaramiento del ejercicio de 1891-92, 

acompañadas de los correspondientes t í 

tulos traslativos de dominio , sin lo cual 

no se admitirá ninguna. 

Pinto 9 do Enero do 1 8 9 L = E I A l c a l 

de, Fe l ipe Martin. 

A l l l - i l M l l l O 

Habiendo sido comprendido en el alis

tamiento de este pueblo para el reempla

zo del presento a3o el mozo Francisco 

Javier López Catalán, hijo de D. Francis

co y Doña Josefa, nacido en 2 do D ic i em

bre do 1872, como comprendido en el caso 

8.° del art. 40 le la ley de Reemplazos 

v igente , é ignorándose su actual paradero . 

y e l d o sus padres, por el presente requiero ; 

á los Sreá. Alcaldes do todos los pueblos de j 

las provincias de Madrid tGuadatajara, Za

ragoza y Teruel , para que si en alguno de 

sus respectivos alistamientos so hubiese 

incluido con mejor dorecho, se sirvan 

manifestármelo coa toda urgencia, á los 

efectos del art . 62 de la menciouada ley ; 

y por el contrario, á que si el mozo ó sus 

padres residen en su demarcación sin h a 

berlo alistado, se dignen citarlo en forma 

para el acto de la rectificación del alista

miento, que tendrá lugar aute esta Corpo

ración el dia 255 del actual á las once de 

su mañana. 

Dado mi Alustante á 12 do Enero de 

1891.=Euscbio Lo r en t e . =Do orden, L á 

zaro J. Calomarde. 

•'ROyiDiffi.lS .RUMÍALES 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 

D . Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 

de esta Corto. 

Certifico que en el rol lo do los autos 

de su referencia, por la Sala primera de 

lo c iv i l de este Tr ibunal se ha dictado la 

sentencia, cuyo encabezamiento, parte dis 

positiva y publicación dicen asi: 

«Sentenc ia .—Número 181 .—En la v i 

lla y Corte de Madrid, á 5 de Diciembre do 

1890: en los autos civiles Incidentales 

que procedentes del Juzgado de primera 

instancia del distrito del Centro de esta 

capital ante Nos penden á virtud de ape

lación, seguidos ontre partes: de la una, 

como demandante y apelante, Doña Juana 

Alzó la y Labudega, dedicada á sus labo

res, v.:cina do Madrid, representada por el 

Procurador D. Pádro Mariano Palacios y 

defendida por el Letrado D. Joié Noguera 

Casaos; de otra, como demandados y ape

lados, D . Enrique Parra, cuya profesión 

no consta, vec ino de Águ i las , y D. F r a n 

cisco García Padrós. quo tampoco cousta 

su profesión, vecino de esta Corte, y por 

su uo comparecencia los estrados del T r i -

buual, y de otra, también como deman

dado y apelado, el Aboga lo del Estado, j 

on representación do la Hacienda públL 

ca, sobro pobreza de la pr imera; 

Fa l lamos qu-i debernos confirmar y 

confirmamos, con expresa imposición de 

las costas do esta segunda instancia á la j 

parte apelante, ia menciona ia sentencia j 

apelada, por la que declaran tose confesa j 

á Doña Juana A l zó la en las posiciones • 

con tímidas en los pliegos cerrados que 

había debi lo absolver, le denegó ol bene

ficio de la pobreza que solicitó para l i t igar 

con D. Enrique Parra y D. Francisco Gar

cía Padrós, con imposición á la misma de 

todas las cestas causadas en el incidente. 

Asi por esta nuestra sentencia, que ade

más de notificarse en estrados y de haoerse 

notoria por medio de edictos, se publica

rá su cabeza y parle dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL y Diario de Avisos de Ma
drid por la no comparecencia de D. E n 

rique Parra y D. Francisco García Padrós, 

y que luego que sea firme se comunicará 

á costa del apelante por medio de la opor

tuna certificación y orden al inferior para 

que se l leve á efecto, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos. = J u s t o José Ban 

quc r i . =F raue i s co Mar t í .=Eus laqu io Ruñe 

H i t a . = R e r n i g i o 61] Muñoz. 

Pub l i cao ióu .—La ida y publicada fué 

la sentencia anterior por el Sr. D. Eusta

quio Ruiz Hita, Magistrado ponente que 

ha sido en estos autos, estando celebran

do audiencia pública la Sala primera de 

este Superior Tribunal en Madrid á í> de 

Diciembre de 1 8 9 0 . = A n l e mi, L . Tr i f ino 

G uñazo. » 

Y para quo consto y l levar á efecto la 

publicación en el BOLETÍN OPICIAI. de esta 

provincia, en cumplimiento de lo manda

do, expido la presente, que firmo en Ma

drid á 12 do Enero de 1891 .=Lu i s Gon

zález de la Quintana. 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c os 

M A D R I D 

Provlsorato y Vicar ía general eclesiás

tica del Ohispado de Madr id-Alca ! - i .—Por 

el presenta, y en virtud de providencia del 

Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y L ó 

pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de 

la Real Orden Amer icana de Isabel la Ca

tólica, Provisor y V icar io general ec le 

siástico de esta diócesis, se cita á Jacinto 

Cerralbo y Hernando, natural de V a l d e -

cubo. hijo de Antonio, natural de Mara-

zobel, y de Luisa, que lo es de Va ldecu-

bo, cuyo paradero se ignora, para que en 

el improrrogable término de 12 días, con

tados desde el siguiente al de la inserción 

dol presente, comparezca en este T r i b u 

nal y Notaría del que suscribe, sito en la 

cal le de la Pasa, núm. 3, á conceder ó 

negar el consentimiento preveuido por el 

Código c iv i l v igente á su hija Damiana 

Cerralho y Merino para el matr imo

n io que intenta contraer con A l va ro Ma

nuel Ucedo y Martin; en la intel igencia 

que de no comparecer se dará al expe

diento el curso que corresponda y lo pa

rará el perjuioio que haya lugar en de 

recho. 

Madrid 13 de Enero de 1891 .=C i r i l o 
Brea y Egea. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

M A D R I D 

D. Feder ico Mayans y Arques, T e 

niente Coronel de Infantería, Juez ins

tructor permanente de causas de este 

distrito mi l i tar y comisionado para la 

evacuación de un interrogatorio en el sol

dado l icenciado Ignacio Escobar Ortega. 

Hago saber que á flu de poderle rec i 

bir declaración al indiv iduo expresado, 

cuyo domic i l io se ignora, le cito, l lamo 

y emplazo para que en el término de 10 

días, á contar desde la publicación del 

presente, comparezca en este Juzgado, 

cal le de Santa Clara, núm. 8, tercero d e -

rt'cba, al objeto Indicado. 
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Y para que l legue á conocimiento del 

mismo, publiquese en la Gaceta y BOLE
TÍN OFICIAL de este distrito. 

Madrid 4 de Enero de 1891 .=E1 T e 

niente Coronel, Sr. Juez instructor, F e 

derico Mayaus. 

MADRID 

D. Rafael V i tor ia Rebul l ida, Coman

dante de Infantería. Juez instructor per* 

maneute de la Capitanía geuer-1 do este 

distrito. 

Por el presente edicto cito, l l amo y 

emplazo á Doña María Bravo de R i v e r o , 

cuyo actual domic i l io y paradero se i g 

nora, para que eu el té. mino de 10 días, 

contados desde la publicación del presen-

te edicto en los periódicos oficiales, c o m 

parezca en este Juzgado de instrucción, 

sito en la calle de Ventura Rodr íguez , 

número 15, principal izquierda, con el 

fio de prestar declaración en un interro

gatorio dimanante de la plaza de Barce

lona y de la causa que se le sigue por 

amenazas y coacción á la Guardia c i v i l , 

pues asi lo teogo acordado en di l igencia 

de este día. 

D a l o en Madrid á 9 de Enero de 1891. 

Rafael V i tor ia . 

J u x g a d o s d e p r i m e r a ins tanc i a 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de auto del 

Sr. Juez de primera ¡ostancia del distrito 

del Centro de esta Corte, fecha de ayer, 

dictado eu los autos que sigue el P rocu

rador D . Luis Lumbreras, en nombra del 

Banco Hipotecario de España contra Do

ña Maria del Carmen Casas y Pavón , v e 

cina que fué do la ciudad de Guadix, boy 

de ignorado paradero, sobre pago del I m 

porte do siete semestres procedentes de 

un préstamo de 7.500 pesetas; yo, el E s 

cribano, por medio del presente hago sa

ber á la Doña Maria del Carmen Casas y 

Pavón ó á sus herederos ó causahabien-

tes, si hubieren fallecido, que en auto de 

ayer se ha decretado el socueslro y pose

sión iuteriua al referido Banco Hipoteca

rio de los tres cuartos de la hacienda de 

población, sita en el término do Laca la -

horra que la misma hipotecó voluntaria

mente á la seguridad del exp.-esado prés

tamo y que so ba maudado anotar pre

vent ivamente eu el Registro de la Prop ie 

dad de Guadix el referido auto. 

A l propio t iempo, y eu virtud del re

ferido auto, requiero en forma por medio 

de la preseute á la Doña María del Car

men Casas y Pavón, ó á sus herederos ó 

causahablt intes, para q n o e u el término 

de seis días siguientes á la inserción do 

este edicto en los periódicos oficiales de 

esta Corte y en el Boletín oficial de la 

provincia de Granada, prosenten cu la 

Escribanía del actuario los títulos de p ro 

piedad de la ñuca que queda mencionada; 

y ¡es prevengo que si no lo hacen, serán 

suplidos á su costa y les parará el perjui 

oio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 3 de Enero de l 8 9 i . = V . w B ° = 

El Juez de primera instancia, Pouce de 

L e ó n . = E l Escribano, Narciso T r i b a l d o s . = 

Es oop ' :a=Narciao Tr iba ldos . 10 

NORTE 

D. Fe l ipe Pena y Costalago, Juez de 

.usti ucción del distrito dol Norte de esta 

oapi lal . 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á Martin Granarás, natural de Olio ( N a 

varra ) , de 19 anos, soltero, zapatero, v e 

cino de Logroño, y cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, para 

que en el término de 10 días, contados 

desde el siguiente al eu que esta requis i 

toria se inserte en los periódicos oficiales, 

comparezca ante dicho Juzgado, sito en la 

calle del General Castaños, núm. 1, con el 

objeto de que responda de los cargos que 

le resultan en la causa que se le sigue por 

hurto; apercibido que de no veri f icarlo 

será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 

las Autoridades, tanto c iv i les como mil ita

res, precedau á la busca del expresado su

jeto, cuyas son: estatura baja, moreno, 

pelo negro, y visto blusa azul, pantalón de 

patén obscuro, boina color café y pañuelo 

de algodón al cuello á cuadros blancos y 

negros, y eu el caso de ser habido, lo p re -

senteu ante el referido Juzgado. 

Dado en Madrid 1 7 Euero de 1 8 9 1 . = 

Fel ipe P e ñ a . = E l Secretario, Fulgenc io 

Muzas. 

N O R T E 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

d i Audionoia territorial de fuera de esta 

capital. Juez de primera iustancia del dis

trito del Norte de la misma. 

En v irtud do providencia fe-sha 3 del 

actual, acordada á la solicitud de quila y 

espera de sus acreedores, presentada por 

D. Andrés Caamaño y Pérez de Uiloa, se 

cita por el preseute á los sucesores eu un 

crédito que figura & favor de D. Juan Gil 

de la Huerta y á Doña Isabel \) -nayas, 

cuyos domici l ios so ignoran, para que 

concurran á la junta que ha de celebrar

se el día 7 de Febrero próx imo, á las tres 

de la tarde, en la sala do audiencia de 

este Juzgado, quo se hal la en el Palacio 

do Justicia, para tratar de las proposic io

nes que preseulará oí deudor; y so les pre

viene que si no presentan el titulo de su 

crédito, no serán admitidos eu dieba 

junta. 

Dada en Madrid á 16 de Enero de 

1 8 9 1 . = V . ° B . ° = R . Z a p a t a . = A n t e m i , 

Licenciado Juan Soriano. 13 

SUR 

D. Mariauo Fonseca y López de V ¡ -

nuesa, Juez de instrucción del distrito de) 

Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Josefa Ve l a Requena, 

hija do Julián y de Josefa, natural de Mo-

noval , provincia de Al icante, de 33 añ >s, 

casada con Francisco Piso, que habitó ea 

el paseo de las Yeserías, núra. 18, piso 

bajo, cuyas smas personales i on : estatura 

regular, color moreno, ojos negros, pelo 

dol mismo color, nariz y boca regulares, 

con una cicatriz eu la meji l la derecha del 

tamaño de un duro, y viste traje de per

cal obscuro, para que dentro del término 

de 10 días, contados desde la inserción de 

la presente en el BOLETÍN OFICIAL y Gac
ta de Madrid, comparezca ante este Juzga

do ó en la cárcel do mujeres, á fin de quo 

asista á la sesión del juicio oral y públi

co que ha de celebrarse en vir lu 1 do la 

causa que se le sigue por lesiones á Pas

cual Herraz Díaz; bajo apercibimiento de 

que si no la veri f ica, será declarada • ebel-

de, parándola el perjuicio que baya lugar. 

A l mismo tiempo m e g o y encargo á 

todas las Autoridades c iv i les y o r i l l a res 

de la Nación, que por cuantos.medios es 

tén á su alcance, procedan á la busca, 

captura y conducción á la .úrcel de mu

jeres de indicada procesada. 

Dado en Madrid á 8 de Enero 1891 . * -

Mariano Fonseca. «=»El Secretario, Diego 

Roca de Togores . 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el presente, y en virtud de prov i 

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de esta c iudal en la causa que se 

sigue con mot ivo de no haberse remit ido 

por el Juez municipal de la v i l l a las l is

tas rectificadas de jurados, se cita, l lama 

y emplaza á D. Francisco Ocaña, Secre

tario habilitado q iu fué de d icho Juzgado 

municipal de Caui l l as , para que en el 

término de ocho días, á contor desde so 

inserción en fel BOLRTÍN OFICIAL de Madrid, 

comparezca on este Juzgado á prestar de

claración en dicha causa; apercibido que 

de no comparecer le parará el perjuicio á 

que haya lugar. 

A lca lá de Henares 9 de Enero de 

1 8 9 1 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actuario, 

Pascual Moreno. 

A L C . U A DE H E N A R E S 

ü . José Mana Espuñes y A ldanes i , 

J U Í Z de instrucción de esta ciudad y su 

part ido. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y era daza á Francisco Gasea y Ma

teos, alias Patatero, de 38 años de edad, 

soltero, carretero, hijo de Pascual y de 

Prudencia, natural de Vistabal la, partid-» 

de Daroca, provincia de Zaragoza, resi-

dento anteriormente en Madrid, calle de 

Mira el R io , uúm. 8, piso bajo, núm. 1, 

que vestía blusa do color á rayas, corba

ta al cuel lo, camisa blanca, faja negra, 

alpargatas abiertas con cintas negras, 

cbaleco de paño color avel lana, estatura 

alta, peso 68 ki logramos, dimensiones de 

las manos 20 centímetros, id. de los pies 

20, color de las pupilas azules, id . del 

pelo castaño, cicatrices ninguna á la v i s 

ta, color del rostro moreno y bueno, y 

cuyo paradero actual del mismo se i g n o 

ra, para que dentro del término de 10 

días, acontar desdi* la inserción de la 

presente en la Gaceta de Madrid y BOLR-
LETÍX OFICIAL de la provincia, comparez

ca eu la sala audiencia de este Juagado 

á respouder de los uargos que le resultan 

en causa que se le siguo por hurto da dos 

mantas de la propiedad de Benigno Mar

tin; previniéndole que de no presentarse 

eu el indica lo tériTj ' .n». será declarado re

belde y lo parará el perjuicio qu<? nava 

lugar. 

A l propio t iempo, ruego y cacarero á 

todas las Autoridades, asi c iv i les como 

mil itares ó iodividuos de la policía ju i i-

c ia l . procedan á la busca, captura y con

ducción á la cárcel de este partido del r e 

ferido Francisco Gasea, á lisposicióu de 

este Juzgado. 

Da la eu A lca lá de Henares á 13 de 

Enero de 1891 .=J . M. Espuñes .=E l a c 

tuario. Sixto García. 

C O L M E N A R VIEJO 

D. Francisco Hel iodoro Salva y Pont, 
Ju >z de primera instancia de esta v i l la de 
Colmenar V ie jo y su part ido. 

Por el presante odíelo se convoca i 

junta general de los acreedores, cuyos 

créditos no han s i l o satisfechos, en la 

quiohra de la Sociedad Vinioola en Espa

ña, á fin de proceder al examen de la 

cuenta general presentada por los S índ i 

cos D. Alfonso Camacho, D. Justo A l -

barrán y D. L ino Palacios residentes en el 

barrio de Tetudn, en cuyo poder obran los 

documentos justificativos, para que pue

dan examinarse por los acreedores y w 

cer las reclamaciones que estimen oportu. 

uas en dicha junta, la cual tendrá l U r , t f 

el día 31 dol actual, á las once de su m* , 

ñaua, en !a sala audiencia de esle Juzg a . i 0 

Dado mi Colmenar Vi<\j> á 10 de E Q f t ^ 

ro de 1891.^Franc isco H. S a l v á . = E l Es-

cribano, Bonifacio Quintana. 

Moneo do P iodad y Caja do Ahorros 
do M a d r i d 

E n e s t e d i a h a n ing resadoen la 0n a de 

Ahorros pesetas 287.537, por 2.124 , J p o , 

a lc iones, do las cuales son nuevas :i:u$; y 

se han satisfecho en los días 16. 17 ,• is 

pesetas 337.744, á sol ic i tud de 880 i m p ^ 

nenies, 235 de el los por saldo. 

Madrid 18 de Enero de 1891. « E l Di

rector, Braulio Antón Ramírez . 

os 
S A N CARLOS DE HIENÜELA.ENCIN1 

g x . t K D A n M l N K n A . 

La Junta directiva, en sesión celebra

da el día 3 de Diciembre últ imo, acordó 

que, en observancia á lo que previene ol 

articulo 9.° del rcglaraeulo y el 21 de It 

ley do Minas de 6 de Julio de 1359, 33 re

quiera por tercera y ú ' t ima ve/, al pago 

de los atrasos que por dividendos pasivos 

adeudan los socios que á continuación se 

expresan; advirtiéndoles que hasta la fe

cha del primer requerimiento hau de 

abanar lo quo les corresponda por dichos 

div idendos, más los g is tes que ocasione 

el oxpadiouto de caducidad: Sr. Marqués 

do L'jma y Dnque de Ripalda, 100 poseías 

por una acción que posee; Sre^. Duques 

do Vtstahermosa, 150 pesetas por una y 

media id; D. Francisco Salas, 438 por tres 

y cuarto id; Sr. Duque de Baena, 75 por 

tres cuartos de id; hermanos Fernández 

V io r , 50 por media acción; D. Hernán 

González Melgar, 75 par Ires cuartos de 

idem; D. Gregorio Miota, 75 por tres cuar

tos de id; D. JOÍÓ Ortueto, i 3 pesetas por 

diez y ocho céntimos de acción; D. Ricar

do Gutiérrez, 204 píselas por dos acciones 

y cuatro céntimos; D. Antonio Venen. 28 

por un cuartn de acción, y Doña Joseflaa 

de la Presil la, 22 pos .tas por diez y ocho 

céntimos de acción que posee. 

Madrid 19 de Eaero do 1891.=E1 Pre

sidente. Luis Soria y V i l a r . 11 

Soc iedad constructora y explotadora 
d e l morcado do Olav ide en Chamborí 

SECRETARÍA 

SUuaci'Sn de la Sociedad en fin del segundo 
trimestre de 1890 

ACTIVO P«>sel«_C¿«»»^ 

Mercado, su valor 32.00b* 63 
Caja, existencia en e fec t i vo . . 9.877 45 

41.884 13 

P A S I V O 

C * I * U 1 . 32.006 68 
Fondo do reserva ¿.i** 3 
Cuenta de fianzas 1.806 
Div idendo activo 4.328 

41.884 13 

Madrid 31 de Dic iembre de 1890-** 
E l Tenedor de l ibros, Manuel M u " 0 * * * 
V . ° B ° = E 1 Presidente, Benigno do C » * -
l r o . = E l Secretario, Aniceto Garrido R ° ~ 

I driguez. 99.— 
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